
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

“FABRICACION Y DISTRIBUCION LOBITRANS 

. TELLO JARRIN S.A.” 

CUANTIA: 

US$ 1.000,00 
NN Di: 3, 

MMMMMMMMMMMMMMM MMMMMMMMMMMM 

_En_ la ciudad de San Francisc de Quito, Capital de 

República del Ecuador, hoy día “IRECE DE AGOSTO 
_DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ánte mí el Notario 

| Vigésimo Noveno del Distrito etropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado / Valdez, comparecen las 

siguientes bersonas (bz NDO FRANCIS TELL 

ACOSTA, quien maniffesta ser de estado civiNcasado; 

O GALO EDUARD HIDALGO JIMÉNEZ, quien 

SS 

    

 



manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

o 
manifiesta ser de estado civil casado; 13) NORMA 

RAFAELA LO JIMÉNEZ, quien manifiesta ser de 

“estado civil -casada; *)RAÚL PATRICIO TELLO 
JIMÉNEZ, quien manifiesta ser de estado civil 

divorciadt, todos por sus propios y personales derechos.- 
A 

Los comparecientes son mayores de edad, quienes 

  

en la ciudad de San Antonio de Pichincha y de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente:d SEÑOR 
  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

  

cargo, sírvase incorporar una que tenga el contrato de 

Constitución de una Compañía Anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas estipulaciones: CAPÍTULO 

PRIMERO.- COMPARECKENTES, DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DOMICILIO, YX DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CLÁUSULA UN 

Comparecen a la suscripción del presente contrato de 

constitución los siguientes señores: (Uno) Segundo 

    

.- Comparecientes.- 

“Krancisco Tello Acosta, ecuatoriano, de estado civil 

     
   

Galo  :Eduardo Hidalgo Jiménez, 
Pm 

ecuatoriano, casadw; Tresy Norma Rafaela Tello 

Jiménez, ecuatoriana, asa a Cuatro)- Raúl Patricio 

Tello Jiménez, ecuatoriano, divorciado. Todos mayores de 
A a O A A e rr 

casado; 
  

  

    

edad, legalmente capaces para contratar y contraer
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obligaciones, domiciliados en la ciudad de San Antonio de 

Pichincha, D 

Pichincha, todos 

- CLÁUSULA DOS: 

manifiestan que es su voluntad conformar mediante el 

      

trito Metropolitano de Quito, Provincia de 

or sus propios y personales derechos. 

Constitución.- Los comparecientes 
  

presente instrumento la compañía anónima: 

FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN  LOBITRANS 

. TELLO JARRÍN S.A. Razón Social con la que figurará 

oficialmente en todos los actos y e ntratos en que 

intervenga, así como en las gestiones y tránktes judiciales 

y extrajudiciales que estén a su Cargo. LÁUSULA 
  

TRES:. Estatutos.- La compañía que se constituye 
   

  

medianteXesta escritura pública, se regirá por las leyes 

ecuatoriana, y los- siguientes estatutos. CAPITULO 

SEGUNDO.- RTICULO B86UNO.-- Denominación y 

Objeto Social: La compañía cuya denominación es 

S FABRICACIÓN Y' DISTRIBUCIÓN - LOBITRANS 

'TELLO JARRÍN S.A. se dedicará exclusivamente al 

ransporte Terrestre Comercial, en la modalidad de Carga 

   

    
   

XxX Pesada a nivel nacional e internacionaX sujetándose a las 
A A o 4 

disposiciones de la Ley Orgádica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad/Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitanÁos Organismos Competentes 

  

    
en esa materia. Para cumplir con el objeto social de la 

  

_ compañía podrá suscribxt toda clase de contratos civiles y_: 

   

  

mercantiles permitidós por la ley, relacionados con su 

- objeto social. No poWrá dedicarse a ninguna actividad 

incompatible con su objeto social o prohibido por la ley.



ARTÍCULO DOS: Domicilio.- La sociedad es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se 

encuentra en la ciudad de San Antonio de Pichincha, 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha; 

s o Agencias en uno O 
    

   

  

pudiendo establecer Sucursa 

¡or si así lo acordare la 

RTÍCULO TRES: 

Duración.- La duración de la compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha en que 

quede legalmente inscrita la escritura en el Registro 

varios lugares del país o del ext 

junta general de accionistas. 

Mercantil, pudiendo p rrogarse por periodos iguales o 

  

   
   

    

  

disolverse anticipadamen cuando asi lo decidiere la 

e conformidad con la Ley 

Estatuto. CAPÍTULO 

: Capital Social.-_ El 

junta general de accionistas, 

de Compañías y el present 

TERCERO.- ARTÍCULO CUATR 

capital social de la compañía, nacional en su totalidad, es 

de un mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica , 

(USD $ 1.000,00), divididos en cien (100) acciones de 

diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 

WS 10,00), de valor cada una; pagados el cincuenta por 

ciento al momento y el saldo en plazo de dos años. 

UÚUARTO.- DE LAS ACCIONES Y 

NISTAS. ARTÍCULO CINCO.- Naturaleza de las       
Las acciones serán nominativas, ordinarias e     

  

Accione 

_Indivisibles. 
  

Las acciones constarán de títulos numerados, que serán 

autenticados con la firma del Presidente y del Gerente 

General. Un título de acción podrá comprender tantas 

RTICULO SEIS.- Expedición de Títulos:



    

acciones cuantas posea el propietario o'parte de estas a su 

elección.- CAPITULO QUINTO.- DE LQS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN RTICULO 

SIETE.- Gobierno de lanempresa.- La compañía será 
   

   

  

gobernada por la junta genéral de accionistas, Órgano 

supremo de la compañía y administrada por el Presidente 

y el Gerente General de la misma. NARTICULO OCHO.- 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Clases de 

Juytas.- Las juntas generales de accionistas serán 

ordinarias y extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo 
  

establecido por la _Ley de Compañías. Habrán juntas 

generales ordinarias y juntas generales extraordinarias, 

cada- vez que la convoque el Presidente o - el Gerente 

General, por propia iniciativa o a pedido de los 

ecionistas ve Jepresenten por Lo menos el veinticinco 
A A A RO Toma ep A PA 

per ciento (25%) del capital social, debiendo indicarse en 

     

  

la convocatoria el objeto para el cual se solicita la 
A 

Teunión de la junta general que se deberá efectuar, por lo 

  

    

   

    

menos con ocho días de anticipación En caso de urgencia 

los Comisarios podrán convocarúá junta general. Tanto en 

las Juntas Generales inarias como en las 

extraordinarias, sólo se podrá tratar los asuntos para los 

que se hubiere convocado y todo asunto tratado sobre un 

punto no expresado el 
general ordinaria se reumirá una vez al año, dentro de los 

. tres. primeros meses. posteriores a la. finalización del 

ejercicio económico de la compañía para considerar, sin 

la convocatoria será nulo. La junta _



ocer las cuentas, el balance y los informes que le 

apoco de otros asuntos los siguientes puntos La) 

C 

presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de 

los negocios sociales en último ejercicio económico y 

dictar su  resolución.- | B) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la formación 

llegando al caso, a la 
     

      

  

del fondo de reservalk C.) Procede 

designación de los funcionarios Xcuya elección le 

como fijar o 

ARTICULO 

NUEVE.-Dirección de la junta: Las juntas generales de 

Í    

  

corresponda según estos estatutos, 

    revisar sus respectivas remuneraciones 
  

  

accionistas serán dirigidas por el Presidente o quien lo 

subrogue y a falta de ambos por la persona que designe la 

junta como Presidente Ocasional Actuará como Secretario       

    

el Gerente General o quien lo emplace pudiendo en 

A especiales, si la junta lo creyere 

uni Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO DIE 

y Deberes de la junta general de accionistas: Son 

ecesario, designar 

»- Atribuciones 

tribuciones y deberes de la junta general de accionistas: 

MN 
a ragot 

)) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones 

que la ley y los presgutes Estatutos señalan como de su 

competencia privar 1) roergreta en forma obligatoria 

para todos los accionistas y Órganos administradores las 

normas consagradas en estos Estatutos 0) Autorizar la 

_nominación de mandatarios generales de la compañía( D), o 

Elegir y remover, con causa justificada, al Presidente, 

erente Genedl y Comisario: y fijar sus remuneraciones; 

(E) Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balances e



== 

informes que presenten el Presidente, el Gerente General 

y el Comisario) esolver el aumento o disminución de 

“capital y la prórroga o disminución del plazo de duración 

del contrato social;(G)Y Acordar la disolución anticipada 

de la compañía) Disponer y resolver sobre el reparto 

de utilidade(D) Dirigir la marcha y orientación general 

- de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva suprema de la compañía 

y todas aquellas funciones que la Ley y éstos Estatutos 

atribuyan expresamente a otro organismo social. 

Autorizar al Presidente- y "al Gerente General la 

realización de actos o celebración de contratos, cuando la 

cuantía de las obligaciones sociales que de ellos deriven    
excedan— de -cinco- mil - dólares americanos; |: 

definitiva, corresponde a la junta general de accionistas 
o - Ñ . * . . 

cer y cumplir con los derechos y atribuciones que la 

    

    

n atribuidas a ninguna otra.autoridad dentro 
/ 

RTICULO ONCE. --Convocatorias: Las 

no estuvie 

de la compañías 

convocateqrias para las reuniones de la junta general de 

accionista serán hechas por el Presidente y/o el Gerente      

   

     

  

General de la compañía con cho días de anticipación por joer 

  

lo menos al día fijado p la reunión, en este lapso no se 

incluirá el día en qu a la convocatoria, ni el día 

fijado para la reunjón; heédiante la publicación de la 

no deN los periódicos de mayor 
  

convocatoria en 

, circulación en eáqmicilio principal de la compañía. El 

comisario será convocado mediante nota escrita, sin



perjuicio de que en la convocatoria que se haga por la 

prensa se lo Gtonvoque especial o individualmente, 

mencionándole con su nombre y apellido, la no presencia 

del comisario no será motivo para el diferimiento de la 

sará el lugar, día, fecha, 

      

junta. La convocatoria exp 

bora y el objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relakionadas con asuntos no 

expresados en la convocatoria. RTICULO DOCE. 

Quórum: Para que la junta general de accionistas 

ordinaria. o extraordinaria, pueda válidamente dictar 

resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de 

la compañía y concurrir a ella un numero de personas que 

representen por lo menos la mitad de las acciones 
suscritas y pagadas. Si la junta general de accionistas no 

pudiera reunirsexyn la brimera convocatoria se reunirá en 

segunda convocatoNa con él numero de acciones que se 

encuentren presentes, expresándose así en la convocatoria 

que se haga; esta reunión no podrá demorarse más de 

días de la fecha fijada para la primera reunión y se 

  

referirá Axlos mismos puntos expresados en la primera 

convocatoria» ARTÍCULO TRECE.- Mayoría: Salvo las 

excepciones estatutarias, las decisiones de la junta 

góperal de accionistas serán tomadas por la mitad más uno 

delcapital pagado, representado en ella. Los votos en 

blanco y las    
   

  

caso de empate, a propuesta se considera negada.- 

ARTICULO CATOR 

Para que la junta general de accionistas, sea ordinaria o 

.- Quórum Mayorías Especiales:



debiendo expresarse este particu 

Wecisi Ys de la junta gen 

_Avorabladx de la - mitadSmás _uno_ del capital pagado 
representadds en ella, por lo menos; los votos en blanco y 
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extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación de la compañía 

la reactivación de la empresa en proceso de liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación de 

los estatutos; habrá de concurrir a ella un número de 

personas que representen la mitad más uno del capital 

pagado, por lo menos.- Si no se obtuviese en primera 

convocatoria el quórum establecido, se procederá a una 

segunda convocatoria que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y 

cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera 

convocatoria; en esta segunda convocatoria, la junta 

_genéral: podrá constituirse con la representación de la 

- tercera. parte - del-- capital pagado,-—particular-—que- se 

expresará en la convocatoria que se haga.- Si en la 

segunda convocatoria, no hubiere el quórum requerido se 

— procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contando apartir de la 
eS 

fecha fijada para la primera reunión, mí modificar el    
   

     

    

objeto de esta. La junta general Así convocada, se 

constituirá con el número de aCcionistas presentes, 

r en la convocatoria que 

se hagA- Para lps casos prgévistos en este artículo, las 

al serán adoptadas con el voto 

las abstenciomgs se sumarán a .la mayoría numérica. 

ARTÍCULO QUINCE.- Derecho al Voto: En la junta



  

    
   

  

general cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un 

das, dan derecho a 

TICULO DIEZ 

Ny SEIS. - Representación: A más de la forma de 

voto: las que no se encuentren libe 

voto en proporción a su haber pagado. 

representación previstas por la ley, un accionista podrá 
   

a junta general mediante un       

  

ser representado en 

apoderado con Poder tarial General o Especial.- 

ARTICULO DIEZ Y SIET 

convocatoria: De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

.- Juntas sin necesidad de 

Compañías, euando se encuentre presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, sea por presencia de los 

accionistas o sus representantes y siempre que ellos 

acepten por unanimidad y estén de acuerdo también 

unánimemente sobre: los asuntos a tratar; la junta general - 

se entenderá legalmente convocada, y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional y podrán por lo tanto tomar acuerdos 

válidos enviodos los asuntos; debe elaborarse el acta de la 

    

junta la mismx que deberá ser suscrita por todos, bajo 

- ARTICULO DIEZ Y OCHO.- Libro 

de Actas: Las resoluciones de las juntas , así como una 

sanción de nulida 

sintética relación de las sesiones se hará constar por 

medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la ley 

en hojas móviles escritas a máguina o en ordenador, las 

    
    

    

_mismas que serán foliadas con 

sucesiva, rubricadas una a una por secretario de cada 

junta y por el presidente, sea éste el titWar o el designado 

para el efecto. CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO DIEZ 

umeración continua y... 

10



  

  

    
     

  

Y NUEVE.- Del Presidente: El Presidexte de la compañía 

será nombrado por la junta general de accipnistas de entre 

s funciones 

RTICULO 

sus miembros y durará DOS AÑOS en 
a, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- , 

VEINTE.- Funciones: Son funciones del Presidente las 

   
siguientes: 

accionistas. Pe acuerdo con las políticas fijadas por 

la junta general de accionistas, impartir órdenes € 

instrucciones. -(C) Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, con los mismos 

deberes y obligaciones que le señala el estatuto, hasta gue 

la junta general de accionistas designe al tar Lp)) 

Conjuntamente con el Gerente General realizar todos los 

- actos de--administración diaria-    

  

    
    

   

  

de su objetivo. (ED) 

ombrar y remover 

compañía orientadas a la consecuci 

Conjuntamente con el Gerente General 

al personal de la'compañía informándosA sobre la marcha 

de los negocios sociales.- Firmar cWn el Gerente 

RTICULO 

administración y 

General las obligaciones de la compañía, 

VEINTIUNO- El” L 
la dirección de la co 

  

erente General:        

     

    

General y del President 

desempeñe el cargo de Gerdyte General puede o no ser 

accionista de la ne ARTÍCULO VEINTIDÓS- 

_ Designación: El Gerentá General será e junta 

general de accionistas pare un periodo de ÑOS AÑOS, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 

VEINTITRÉS- Representación Legal: Corresponde al 

  

las -actividades-de--la- --—- 

11



  

_Gerente General la representación legal, judicial y 

O extrajudicial de la compañía de manera personal.- 

RTICULO VEINTICUATRO- Otras Atribuciones y 

Deberes: El Gerente General de la compañía tiene los más 
  

amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción a las leyes, los presentes 

estatutos y las instrucciones impartidas por la junta 

general de accionistas y el Presidente. En particular, a 

más de la Representación Legal que le corresponde, tendrá 

los deberes y__atribuciones que se mencionan a 

continuación: * Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la 

compañía orientadas a la consecución de sus objetivos; 

  

remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; 

- Firmar con el Presidente las obligaciones de la E 

compañía; UATROs- Someter a consideración de la 

_ junta general de accionistas un informe relativo a la 

gestión anual llevada a cabo en nombre de la compañía, 

informándole sobre la marcha de los negocios sociales: 

- Formular a la junta general de accionistas las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

la distribución de utilidades y constitución de reserva; 

así como constituir Procuradores Judiciales cuando 

considere necesario o conveniente usarlos; (SIETE) 

Dirigir y súper vigilar la contabilidad y servicios de la 

' 

  

--—Conjuntamente con el- Presidente, nombrar- y - 

Designar Apoderados Especiales de la compañía. 

12
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compañía; así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la misnÁCOcHo). 

Formular balances al final de cada ejercicio económico y 

facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad; 

NUEVE)- Conjuntamente con el Presidente, abrir y cerrar 

Cuentas Corrientes oO de cualquier " otra naturaleza y 

designar al o las personas autorizadas para emitir cheques 

o cualquier orden de pago contra las referidas cuentas; 

( DIEZ)- Liberar y aceptar, endosar y avalar Letras de 

Cambio y cualquier otros efectos de comercik_ONCY.- 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general 

de accionistas Ejercer y cumplir todas las 

  

atribuciones y deberes que reconocen y amparan la Ley 

- de- Compañías- y--los Estatutos-Presentes así- como- todas 

aquellas que seanWinherentes a su función y necesarias 

para el cabal cumplinNento de su cometido.- CAPITULO 

SÉPTIMO: DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN.- 

ARTICULO VEINTICINCQ- Los Comisari Í La junta 

general de accionistas nombrará un Comiso Principal y 

otro Suplente, los que durarán un año/ón el ejercicio de 

"sus funcianes pudiendo así indefinidamente reelegidos.- 

    

  

    

isario no se requjére ser accionista de la 

ndrán todos los derechos, 

Para ser CO 

    

Comisarios    
     

compañía.- 

obligaciones y re ades determinadas por la ley 

y los presentes estakutos.s 
EJERCICIO ECONÓMICO.- BALANCES, RESERVAS 

Y BENEFICIOS ARTÍCULO. VEINTISÉIS- Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico a la compañía se 
  

¡CAPITULO OCTAVO: DEL__..



iniciará el primero de ento y finalizará el treinta y uno 

de diciembre de cada año. MARTICULO VEINTISIETE- 

Aprobación de balances: No podrá ser aprobado ningún 

balance sin previo informe del Comisario a disposición de 

quien se pondrá dicho balance, así como las cuentas y 

documentos correspondientes; por lo menos treinta días 

“antes de la fecha en que se reunirá la junta general de 

accionistas que los aprobará.- El Balance General, Estado 

de Pérdidas y Ganancias y el informe del Comisario, 

estarán a disposición de los Accionistas por lo menos con 

  

quince días de anticipación a la fecha dh, reunión de la 

junta que deberá conocerlos.- ARTICULO 

VEINTIOCHO- Fondo de Reserva Legal: La propuesta 

  

de- distribución de utilidades contendrá, necesariamente,” 

la destinación de un porcentaje mo menor al diez por 

ciento (10%) de ella para la formadión de la Reserva 

Legal hasta que esta ascienda por lo medes el cincuenta 

por ciento (50%) del Capital Pagado.- NARTICULO 

VEINTINUEVE- Reserva Facultativa Especiales y 

Distribución de Utilidades: Del saldo repartible de los 

  

beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta 

por ciento (50%) será repartido entre los Accionistas, en 

oporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

    

en lAsompañía.- DISPOSICIONES VARIAS ARTÍCULO 

_ TREINTA.- NORMAS SUPLETORIAS: — Para todo. A 
  

aquello que no haya disposición expresa estatutaria, se 

aplicarán las normas establecidas en la Ley de Compañías 

y demás leyes y reglamentos pertinentes vigentes a la 

  

14



«fecha en que se otorga la escritura pública de constitución     

    

se entenderán 

incorporadas a estos estatutts.-PRIMERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONESN ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO.- Forma de Pago: Los fundadores de 

de la compañía, las mismas qu 

  

la compañía pagan el cincuenta por ciento del capital 

' suscrito por cada uno de ellos, conforme consta del 
  

cuadro de aportes, mediante pago en numerario según 

consta en el certificado de depósito bancario en la cuenta 

n la siguiente 

   
de integración de capital de la compañía, 

  

  

  

N apital apital |[Vapital Núm. % 

A CCIONISTAS 5, Suscrito. |[Pagado-- x pagidAccione - lo 

  

egundo Francisco Tello Acosta MODG0_ 200,00 209800 40 40 
  

  

OS 201 

No Eduardo Hidalgo Jiménes_ P00,08,. 050,00 5000 WM10 10 

orma Rafaela Tello Jiménez FOO 08 | 200,00 200,00 YN 40 | 40 

  

Raúl Patricio Tello Jimén: o 00,00 5090 30,00 10 10 
              Lores is DÓLARES 10990 Nyg0,00 [500,00 yo 100 %   
  

SEGUNDA.- NARTÍCULO. TREINTA Y DOS 

DECLARACIONES INALES: Expresamente los 

fundadores de la 

      

  

ompañia declaran y acuerdan lo 

«siguiente: ARTÍ ULO TREINTA Y DOS.- Que los 

Permisos de Operación de la compañía, autorizados por la 

Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, no constituyen títulos de propiedad por 

15



consiguiente no son susceptibles de negociación. 

RTÍCULO TREINTA Y TRES.- La compañía en todo 

lo relacionado al transporte se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

. Vial y su Reglamento y a las Resoluciones que sobre esta 

dicte la Comisión Nacional de Transporte    
   

  

Transito y Seguridad Vial y más Autoridades 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. La 

reforma al objeto social, la admisión de nuevos 

. Terrestr 

Competentess 

accionistas, aumento o cambio de unidades, variación del 

servicio y más actividades de tránsito, las realizará la 

ompañía, previo informe favorable de la Comisión 

    

—_Nacixnal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial: 

encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

regirán a la compañía y que aparecen transcritos en el 

presente contrato; los que han sido elaborados y luego 

     

    

  

sometida a discusión y la respectiva aprobación de los 

Accionistas Usted, señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulss de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que está 

firmada por el Doctor Carlos Garaví Naranjo, abogado 

con matrícula profesional número tres mil noventa y seis 

del Colegio de Abogados del Guayas, que queda elevada a 

escritura pública con.todo su valor legal, la misma_que ... 

los compareciente la aceptan y ratifican en todas sus 

partes, y leída que les fue íntegramente esta escritura por 

RTÍCULO --TREINTA- Y CINCO. -Que--se-=--> 
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mí, el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

    
     

LOJEDUARDO HIDALGO JIMÉNEZ” 

C.C.N. NIDETIFSO - 2 

REZA 

NORMA RAFAELA TE 

C.C.N. OSO ($S0D4- 3 

   

LD 

RAÚL PATRICIO TELLO JIMÉNE 

C.C.N. (YO RZIDO 9



IMPRIMIR 

  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7247865 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES EGAS LOMBARDO ANIBAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29:05/2009 2:34:51 PM | 

PRESENTE:    

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NJESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRKDE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FABRICACION Y DISTRIBUCION LOBITRANS TELLO JARRIN S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/06/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    

    

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

    
    

  

- 19Jaf8) ropía que en 
ulsa de la pe 4 3-AGO sTO7/2009 
ntada.- Quito 8, / 

AE - 

RIGO SALGADO VAN
E cd 

E DOT RO NOVENO SEnaR 

a



ale “10? 
A% BANCO INTERNACIONAL. 

Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
a 

Sa 

Certiigamos que hemos recibido en la CUENTA ESNECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? £100749 "_ abietaeÑ 28 DE JULITO 

DEL 2009 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominar ABRICACION Y DISTRIBUCION LOBITRANS TELLO-JARRTÍR 

cantidad de _ QUINIENTOS 00/7100 XXXXXX XXX XXX 

XXXXXXXXX DOLARES , que ha sido 

consignada por orden de las siguientes person 

    

a 

antidad del Aporte 

SEGUNDO - FRANCISCO >» AA NS 200,00 

GALO EDUARDO HTDALCOM EMO 

NORMA RAFAELA TEJILO TT 

RAUL PATRICIO TELLO do 

  

  

  

  

  

  
  

  
TOTAL 

Ñ 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

   

    

   

   
   

Si la referida Compañía en formación no llegare a cofistituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificada 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sez/el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la ta6a establecida en la Solicitud - Contrato de 

Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Qápital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más. 
4 

A 
ERNACIONAL S.A. 

QUITO, 28 DE JULIO DEL 

  

  

Form, 781-3217 R 

“y luego de haber recibido del
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XA. COmIsIóN NACIONAL 
Ml 

MD DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
> TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    
RESOLUCION No. 016-CJ-017-2048 

CONSTITUCION JURIDI És 

CONSIDERANDO: 
     

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Comercial de Carga 
Pesada denominada NFABRICACION Y DISTRIBUCION LOBITRANS TELLO- 
JARRIN S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Antonio de Pichincha, Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de SEIS (06) integrantes de 
esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 

de transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

rt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 1 

SN La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de CUATRO (04) cupos, debiéndose considerar en la 

concesión del permiso de operación únicamente a los accionistas que se presenten con 
unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No..061-CAJ-017-CJ- 
2009-CNTTTSV, en el cual se recomienda la emisión de jinforme favorable para-Ja 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Tran: > ¡ 
Pesada denominada “FABRICACION Y DISTRIBUCIO 

JARRIN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento gus 
legal. . NS 

    

    

      

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y TN 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 

A ETA CENA 
Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / ZAS UADOR = ERAD 

http://www. entttsv.gov.ec 
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a



  

  

-|- 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgénica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 

Comercial De Carga Pesada denominada “FABRICACION Y DISTRIBUCION 
LOBITRANS TELLO-JARRIN S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Antonio de 
Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con domicilio en 
la Parroquia San Antonio de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 
de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el corespondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 
/ 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones cue sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
Caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ns hito de la Comisión Naciona) d 
e 03' de bril del 2009. 

Ds . 
   

    

   
Ricardo An RU HKhairalia 27 

DIRECTOR EJEGL > 

COMISION NACIONAL DE TRA» 

LO CERTIFICO: 
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... ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.09.003597, dictada por 

la Superintendencia de Compañías, el O1de tiembre del 2009, fue 

aprobada la escritura pública d 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 
DISTRIBUCION  LOBITRANS 

  

    

            

este particular al margen de 

Septiembre del año 2009.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de septiembre de 

2.009, bajo el número 1535 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN LOBITRANS TELLO JARRÍN S.A.", otorgada 
el trece de agosto del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de y S, publicado en 1 el 0, Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo a 
      
   

RG/mn.- 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0011305 

Quito, 95 MAY 2010 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FABRICACION Y DISTRIBUCION LOBITRANS 
TELLO JARRIN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


